
 

1 

Compromisos 

 

La Fundación del Patrimonio Natural de Castilla y León: 

 

- Prestar, en coordinación con los responsables de Espacios Naturales de la 
Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León el apoyo técnico 
necesario para un adecuado desarrollo de las actuaciones contempladas en el 
proyecto, a fin de garantizar la compatibilidad de las mismas con la conservación 
de las especies y la normativa medioambiental correspondiente. 

- Difundir los valores naturales de Castilla y León, especialmente de los vinculados a 
las prácticas ganaderas sostenibles, así como del proyecto en su conjunto y de las 
actuaciones derivadas del mismo a través de diferentes medios.  

- Desarrollar acciones que complementen las desarrolladas en el marco del proyecto 
I.G.P. VACUNO (Marca de Calidad de la Carne de Vacuno Extensivo  de la 
Vertiente Sur de la Cordillera Cantábrica), incluso de las acciones individuales de 
cada uno de los Grupos participantes en dicho proyecto. 

- Elaborar y divulgar un Código de Buenas Prácticas Ambientales para el sector 
ganadero que contribuyan a fomentar un uso sostenible del territorio y la excelencia 
ambiental de las explotaciones ganaderas. 

- Fomentar la incorporación de los ganaderos de la zona en su caso a la a la Marca 
Natural Espacios Naturales de Castilla y León. 

- Realizar en su caso estudios que contribuyan a la mejora de los recursos 
pascícolas y de los ecosistemas vinculados a la gestión sostenible de los mismos, 
incluso analizando su relación con aspectos como la calidad de la carne.  

-  
Los Grupos de Acción Local: 

 

- Desarrollar acciones de sensibilización y participación del sector ganadero para 
diseñar un modelo consensuado de organización para la mejora del sector. 

- Desarrollar acciones particulares adaptadas a la realidad de cada comarca. 
- Realizar estudios climatológico, edafológico, geográfico y geomorfológico que 

dé las pautas físicas para encuadrar acciones de reconocimiento de calidad 
homogénea en el sur de la Cordillera. 

- Caracterizar los pastos y su influencia en la calidad de la carne de vacuno de 
los territorios. 

- Realizar un estudio socioeconómico del sector en ambos territorios para su 
caracterización y posterior análisis, en búsqueda de pautas para una adecuada 
articulación de medidas de control cualitativo de la producción. 

- Realizar una caracterización físico-química y sensorial de la carne de vacuno 
de ambos territorios, al objeto de tipificar la carne en función de intensidad de 
olor, terneza, jugosidad, sabor y aceptabilidad general. 

- Impulsar los trabajos para promover, en su caso, la tramitación del registro 
correspondiente de la marca y una campaña de lanzamiento de la Marca de 
Calidad de la Carne de Vacuno Extensivo  de la Vertiente Sur de la Cordillera 
Cantábrica y fomentar entre los ganaderos su incorporación a la Marca Natural 
Espacios Naturales de Castilla y León. 
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JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO 
 

La ganadería extensiva de vacuno es uno de los sectores con más incidencia 
económica y social en las comarcas de la vertiente sur de la Cordillera Cantábrica. En cada 
una de ellas se han ido desarrollando en las últimas décadas diversas dinámicas 
socioeconómicas que han desembocado en diversos modelos de organización, gestión y 
comercialización del producto cárnico vacuno: comarcas en las que no existe ningún tipo de 
articulación sectorial, comarcas en las que se han conseguido instrumentos garantes de la 
calidad,.... 

 Desde esta diversa situación del sector y ante los próximos cambios que se van a 
producir en la legislación comunitaria referentes a las marcas de calidad, los Grupo de Acción 
Local cooperantes pretenden apostar por la búsqueda conjunta de líneas de actuación que 
puedan apuntalar la viabilidad de la ganadería extensiva en sus territorios de actuación. 

El proyecto se plantea entre dos GALs del sector central de la Cordillera como núcleo 
al que, una vez iniciado el proceso final objetivo del mismo, se puedan ir sumando territorios 
colindantes hacia el Este y el Oeste. 

 

AMBITO GEOGRAFICO DE APLICACIÓN. 
 

El proyecto que se pretende desarrollar abarca el territorio de dos provincias de la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León: Palencia y León. El proyecto se llevará a cabo por los Grupos de 
Acción Local LEADER+ ADRI Montaña Palentina y Asociación GAL Montaña de Riaño con 
actuación en los siguientes 35 municipios:  
 
De León (Montaña de Riaño): 

ACEBEDO 

BOCA DE HUÉRGANO 

BOÑAR 

BURÓN 

CISTIERNA 

CRÉMENES 

CUBILLAS DE RUEDA 

LA ERCINA 

GRADEFES 

MARAÑA 

OSEJA DE SAJAMBRE 
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POSADA DE VALDEÓN 

PRADO DE LA GUZPEÑA 

PRIORO 

 

PUEBLA DE LILLO 

REYERO 

RIAÑO 

SABERO 

SANTA COLOMBA DE CURUEÑO 

VALDELUGUEROS 

VALDEPIELAGO 

VALDERRUEDA 

LA VECILLA 

VEGAQUEMADA 

VEGAS DEL CONDADO 

De Palencia (Montaña Palentina) 

 

CASTREJÓN DE LA PEÑA 

CERVERA DE PISUERGA 

DEHESA DE MONTEJO 

GUARDO 

LA PERNÍA 

POLENTINOS 

RESPENDA DE LA PEÑA 

SANTIBÁÑEZ DE LA PEÑA 

TRIOLLO 

VELILLA DEL RÍO CARRIÓN 
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3. ARTICULACIÓN DEL PROYECTO EN TORNO A LOS 
ASPECTOS AGLUTINANTES DE LOS GRUPOS DE ACCIÓN 
LOCAL LEADER PLUS  
 

 La realidad común de los territorios donde operan los Grupos comparten fuerte 
despoblamiento, escasa diversificación económica, infrautilización de los recursos naturales y  
escasa gestión de los recursos patrimoniales y culturales. 

 Dentro de los aspectos aglutinantes de estos Grupos de Acción Local se encuentra la 
valorización de los recursos locales, entre los que se encuentran   los productos 
agroalimentarios; y la mejora de la calidad de vida, directamente relacionada con la 
valorización de los recursos. 

 Estos programas se están centrando en la valorización de los recursos locales, y uno 
de los recursos tradicionalmente considerado como de calidad en estos territorios es la 
producción cárnica de vacuno. 

 El proyecto de cooperación que se emprende pretende a través de actuaciones 
previstas un efecto dinamizador y multiplicador en todos los territorios implicados en el proyecto 
tanto en el sector ganadero como en otros sectores económicos y grupos sociales del medio 
rural. 

 

OBJETIVOS. 
 

Se pretende la consecución de un objetivo general. “Impulsar el proceso de articulación 
del sector ganadero vacuno en torno a procesos comunes  de producción de calidad 
certificada”. 

De este objetivo general se desprenden otros objetivos específicos que pretenden 
conseguirse a corto, medio y largo plazo: 

 

- Mejorar las condiciones de producción, control y comercialización del vacuno de 
extensivo. 

- Apoyar los procesos de articulación del sector ganadero en los respectivos territorios 
- Potenciar las actuaciones sectoriales de carácter territorial más amplio que la comarca, 

fomentando la colaboración entre colectivos y sectores de la Cordillera Cantábrica 
- Fomentar la autoestima de los componentes del sector ganadero extensivo de vacuno.  
- Colaborar con el sector de vacuno extensivo como mantenedor de importantes 

ecosistemas y paisajes de montaña. 
- Fomentar el crecimiento económico rural y la creación de empleo que pueda derivarse 

de un nuevo modelo de gestión de la producción ganadera comarcal. 
- Colaborar con las diferentes entidades públicas y privadas con presencia en los 

diferentes territorios para el desarrollo del proyecto. 
- Trabajar en equipo de manera que se diseñen estrategias y actuaciones aplicables en 

todos los territorios dando uniformidad a las intervenciones y poniendo en común 
conocimientos y experiencias. 
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VALOR AÑADIDO QUE SUPONDRÁ LA COOPERACIÓN. 
 

 El conjunto geográfico formado por los grupos que comparten el proyecto forma un 
territorio reconocido como productor de excelente carne de vacuno y como poseedor de unos 
magníficos paisajes y variados ecosistemas. 

 El presente proyecto de cooperación supondrá una mejora en los procesos de 
producción de carne de calidad, así como en los procesos de comercialización. Desde 
anteriores experiencias relacionadas con la garantía de las producciones, se puede suponer un 
mayor valor añadido de la producción del sector tanto por cuestiones intangibles (marca, 
imagen) como por una mayor rentabilidad de la producción (relacionando economización de 
costes y mayor rentabilidad en el mercado). 

 El trabajo en cooperación brindará la posibilidad de desarrollar actuaciones conjuntas 
más allá del ámbito de trabajo individual de cada miembro participante, desarrollando 
actuaciones novedosas y nuevos métodos que permitan combinar los recursos humanos, 
materiales y financieros que tengan como consecuencia dinamizar el sector ganadero de 
ambas comarcas con un plan experimental e innovador. 

 

INCIDENCIA SOBRE LOS SECTORES DE MUJERES, JÓVENES 
U OTROS GRUPOS DE ESPECIAL CONSIDERACIÓN. 

 El presente proyecto tendrá incidencia especialmente en todas las personas 
integrantes del sector ganadero,  incidiendo en su calidad y nivel de vida. Mujeres y jóvenes –
especialmente de las localidades más pequeñas y periféricas- verán mejoradas sus 
condiciones de vida por la incidencia de una mejora en su actividad económica principal. 

 

INCIDENCIA SOBRE EL MEDIO AMBIENTE. 
 

El proyecto tendrá incidencia en el medio ambiente sobre todo desde el punto de vista 
paisajístico, en cuanto que el mantenimiento de la actividad ganadera extensiva es garantía del 
mantenimiento de la gestión de los recursos naturales en las áreas en que ésta se desarrolla. 

Asimismo, la ganadería extensiva en búsqueda de parámetros de calidad es un sector 
que cuida del mantenimiento del entorno en cuanto elemento coadyuvante a la producción de 
calidad, con garantías sanitarias. 

 

RESULTADOS PREVISTOS Y SU CONTRIBUCIÓN A LA 
CORRECCION DE DESEQUILIBRIOS MEDIOAMBIENTALES, 
SOCIOECONOMICOS, CULTURALES, DE EMPLEO, ETC… 
 

La puesta en marcha y realización del proyecto logrará una serie de resultados que 
contribuirán, en la medida de lo posible, a la corrección de desequilibrios en nuestras zonas en 
los diferentes ámbitos de intervención: 
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- Generación y/o dinamización de entidades asociativas sectoriales mediante la 
participación en el proceso.  

- Contribución a la generación de una mayor rentabilidad de las explotaciones ganaderas 
extensivas. 

 

INDICADORES PARA EL SEGUIMIENTO. 

 

- Número de explotaciones implicadas en el proyecto 
- Número de explotaciones adheridas a marcas de garantía/calidad 
- Número de asistentes a actividades de divulgación/sensibilización 
- Número de entidades locales adheridas al proyecto 
- Porcentaje de mujeres participantes en las actividades 
- Porcentaje de jóvenes participantes en las actividades 
-  
 

11.- ACTUACIONES A REALIZAR. 

 

 Se realizarán actividades de carácter conjunto y de carácter individual. 

 

 Con carácter individual, el GAL Montaña de Riaño realizará un estudio de la 
situación del sector ganadero extensivo de vacuno en su territorio. Dicho estudio junto con 
el ya realizado en la Montaña Palentina servirá para marcar las pautas operativas del 
proyecto. 

 

 Conjuntamente se pretende la realización de: 

- Estudio climatológico, edafológico, geográfico y geomorfológico que dé las pautas físicas 
para encuadrar acciones de reconocimiento de calidad homogénea en el sur de la 
Cordillera 

- Caracterización de los pastos y su influencia en la calidad de la carne de vacuno de los 
territorios. 

- Estudio socioeconómico del sector en ambos territorios para su caracterización y 
posterior análisis, en búsqueda de pautas para una adecuada articulación de medidas de 
control cualitativo de la producción. 

- Caracterización físico-química y sensorial de la carne de vacuno de ambos territorios, al 
objeto de tipificar la carne en función de intensidad de olor, terneza, jugosidad, sabor y 
aceptabilidad general. 
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- Proceso de sensibilización y participación del sector ganadero para diseñar un modelo 
consensuado de organización para la mejora del sector. 

- En su caso, tramitación del registro correspondiente de la marca 

- Campaña de lanzamiento de la marca. 

 

PRESUPUESTO DETALLADO Y FINANCIACIÓN PREVISTA 

 

 El presupuesto global del proyecto asciende a ciento tres mil setecientos 
veintiséis euros (103.726’00.-), con una composición y desglose que se refleja en el Anexo II. 


